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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 20 de agosto de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la reha-
bilitación de edificios por comunidades de propietarios.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
395/2008, de 24 de junio, para obras de rehabilitación de edi-
ficios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: 11-RC-0023/06.
Comunidad de propietarios: Avenida de España, 21.
Núm. Viv.: 6.
Subvención: 29.380,09 €.

Cádiz, 20 de agosto de 2008.- El Delegado (Dto. 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Encarnación Velázquez Ojeda. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 22 de agosto de 2008, de la Dirección 
Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar el expediente 
que a continuación se relaciona, dado que la notificación perso-
nal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: JA/CIE/00106/2007 (fecha solicitud: 19.7.2007).
Entidad: Minguillo del Mar, S.L.
Acto notificado: Notificación resolución denegatoria de fecha 
18.9.2007.

Jaén, 22 de agosto de 2008.- La Secretaria General, María 
del Mar Herreros Hueta. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públi-
cas, con carácter informativo, las ayudas concedidas y 
beneficiarios de las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo 
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda 

Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto 
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establece 
norma reguladora de la concesión de ayudas en materia de 
Urbanismo Comercial e implantación de sistema de calidad 
(convocatoria año 2008).

Las subvenciones concedidas se aplican al siguiente cré-
dito presupuestario:

- 0.1.15.00.01.11.764 00.76A.4.
- 3.1.15.00.01.11.764 00.76A.3.2009.
- 3.1.15.00.01.11.764 00.76A.4.2010.
- 3.1.15.00.01.11.764 00.76A.5.2011.
- 1.1.15.00.18.11.764 00.76A.4.2007.
- 0.1.15.00.18.11.764 00.76A.9.
- 3.1.15.00.18.11.764 00.76A.8.2009.
- 3.1.15.00.18.11.764 00.76A.9.2010.
- 3.1.15.00.18.11.764 00.76A.0.2011. 

Núm. Expte. Entidad beneficiaria y población CIF Subvención

URB-08/003 Ayuntamiento de Alcalá del Valle P1100200C 75.000,00

URB-08/023 Ayuntamiento de Algeciras P1100400I 511.646,00

URB-08/005 Ayuntamiento de Arcos P1100600D 122.264,00

URB-08/009 Ayuntamiento de Barbate P1100700B 769.088,00

URB-08/025 Ayuntamiento de El Gastor P1101800I  34.979,00

URB-08/007 Ayuntamiento de El Puerto P1102700J  611.937,76

URB-08/002 Ayuntamiento de Jerez P1102000E 21.657,00

URB-08/029 Ayuntamiento de Los Barrios P1100800J 75.820,00

URB-08/021 Ayuntamiento de Medina Sidonia P1102300I 646.893,00

URB-08/008 Ayuntamiento de Puerto Real P1102800H 282.119,00

URB-08/020 Ayuntamiento de Rota P1103000D 326.756,50

URB-08/015 Ayuntamiento de Sanlúcar P1103200J 248.886,50

URB-08/001 Ayuntamiento de Tarifa P1103500C 106.356,50

URB-08/012 Ayuntamiento de Ubrique P1103800G 148.055,50

Cádiz, 19 de agosto de 2008.- El Delegado (por Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Manuel de Castro 
Fernández.

 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de solicitudes que han sido archivadas en la 
convocatoria de subvenciones en materia de Turismo, 
modalidad 2 (ITP): Servicios Turísticos y Creación de 
Nuevos Productos, correspondientes al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 
de diciembre de 2007), por la que se modifica la de 9 de no-
viembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Turismo, para la 
modalidad 2 (ITP) Servicios Turísticos y Creación de Nuevos 
Productos,
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Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de agosto de 
2008 de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el archivo 
de las solicitudes que no han presentado la documentación 
requerida.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, situada en la Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, así 
como en la página web de la Consejería, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 12 de agosto de 2008.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Rafael López-Sidro 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 11 de julio de 2008, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando resolución del 
expediente sancionador DE-MA-43-2007.

Núm. Expte.: DE-MA-43-2007.
Interesado: Trevor Francisc Beresford.
Último domicilio conocido: Las Majadillas Bajas, núm. 18, 

29711, Alcaucín (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución del expediente DE-MA-43-2007, pro-
cedimiento sancionador incoado por vallado de parcela con 
alambrada y postes metálicos con un perímetro de 230 m 
aproximadamente y 1,5 m en zona de servidumbre y policía, 
así como la construcción de una vivienda con piscina en zona 
de policía del río Alcaucín, todo ello sin autorización de este 
organismo de cuenca, tramitado en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d del Texto Refundido de 
la Ley de Aguas; leve, art. 315.c del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico.

Sanción fijada: Multa de 240 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solicitar 

la legalización de la actuación en el supuesto de que sea posi-
ble su otorgamiento, y deberá retranquear la valla respetando 
la zona de servidumbre.

Acto notificado: Resolución Definitiva de procedimiento 
sancionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Fecha: 2 de noviembre de 2007.
Deberá hacer efectiva la multa a través de las Entidades 

Colaboradoras de recaudación, en el Modelo 046 de la Junta 
de Andalucía, indicando que es una liquidación anexa, número 
de expediente, fecha de liquidación, código territorial (AA 
0000), concepto de pago (250) y total a ingresar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a contar desde la notificación del presente 
escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento.
íntegro del acto.

Málaga, 11 de julio de 2008.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 11 de julio de 2008, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DE-GR-1191-2007.

Núm. Expte.: DE-GR-1191-2007.
Interesado: José Luis Rodríguez Mancilla.
Último domicilio conocido: C/ Escribano Valderas, bloque B, 

1.º C, 18600, Motril (Granada).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-GR-1191-2007, 
procedimiento sancionador incoado por construcción de re-
cinto de obra con vallado metálico destinado a la guarda de 
perros de una planta de más de 10 x 6 metros en terrenos de 
D.P.H. por el deslinde del río Guadalfeo, junto a la parcela 251 
del polígono 3, en el término municipal de Vélez de Benauda-
lla, tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas; menos grave, art. 316.d, 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Sanción: Multa de hasta 30.050 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de solicitar 

la legalización de la actuación en el supuesto de que fuese 
posible su otorgamiento, en caso contrario, deberá reponer y 
restituir la zona afectada a su estado originario.

Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento del Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 11 de julio de 2008.- El Director General, Antonio 
Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 11 de julio de 2008, de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DE-GR-1192-2007.

Núm. Expte.: DE-GR-1192-2007.
Interesado: José David Delgado Pérez.


